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N.º Nota-Encargo :

NOTA-ENCARGO Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PROFESIONALES

Página 1 de 1

( I.V.A. no incluido )

NIFNombre y Apellidos o razón social Domicilio D.P. Municipio

c/. José Iranzo, 34. La Pobla del Duc4684020394203BCliment Ortolá, Salvador

PROMOTOR / PROPIETARIO

NIFNombre y Apellidos o razón social Domicilio D.P. Municipio

c/. José Iranzo, 34. La Pobla del Duc4684020394203BCliment Ortolá, Salvador

CLIENTE/S

OBJETO DEL TRABAJO

ARQUITECTO/S TÉCNICO/S, APAREJADORES, INGENIEROS DE EDIFICACIÓN
Nº Col Apellidos y nombre Modo actuación Sociedad profesional Nº registro

José Héctor Barber Montaner3462 Liberal

PRESUPUESTO

OTRAS INDICACIONES

Tipo de intervención profesional nº 3462
% Participación del  Colegiado

14 Dirección de la Ejecución Material 100,00
2H Coordinación en Ejecución  ( Estudio Básico Seguridad) 100,00
31 Estudio de Programación Control Calidad y Seguimiento 100,00

José Bataller Fenollosa

José Bataller Fenollosa

José Héctor Barber Montaner

José Bataller Fenollosa

Av. Benicadell - c/. de La Aurora.

Vivienda Unifamiliar en Esquina

Emplazamiento del trabajo, calle o plaza

Descripción de las obras

Director/es de obra

Superficie actuación (m²) / Volumen a demoler (m³)
366,00 / 0,00

MunicipioD.P.
La PObla del Duc46840

N.º
s/n

Coordinador/es de seg. y salud durante la ejecución

Presupuesto inicial de Ejecución Material
161.030,00

Autor/es del proyecto Autor/es del estudio o estudio básico de seg. y salud

Tipo de intervención profesional Honorarios Otros GastosDesglose por fases
Dirección de la Ejecución Material 0,00 0,00

Coordinación en Ejecución  ( Estudio Básico Seguridad) 0,00 142,16

Estudio de Programación Control Calidad y Seguimiento 0,00 44,19

En La Pobla del Duc a 05 de Enero de 2011

Los datos personales proporcionados como resultado de esta relación de prestación de servicios serán titularidad de las partes del contrato cuyo uso se limitará a la gestión del servicio
contratado. No obstante, y con el único fin de cumplir con sus funciones legítimas recogidas en la ley y en sus estatutos, especialmente en lo que se refiere a las acciones relacionadas con el
visado de intervención, estos datos también se incluiran en los ficheros del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Valenciacuya dirección, a efectos de poder ejercer los
derechos que la Ley Orgánica 15/1999 establece de acceso, rectificación, cancelación y oposición es: Colón, 42, 46004 Valencia

Los firmantes solicitan el visado colegial de la/s intervención/es profesional/es indicadas, de la comunicación para el Ayuntamiento respectivo y
demás documentación que se produzca como consecuencia de la/s misma/s, para las cuales manifiestan haber formalizado el correspondiente
contrato de prestación de servicios.

EL CLIENTE REGISTRO COLEGIAL
Declarando no estar afecto/s a incompatibilidad legal respecto
de los trabajos objeto del encargo profesional.

EL/LOS COLEGIADOS



N.º Expediente

Colegio Oficial de
Aparejadores, Arquitectos Técnicos
e Ingenieros de Edificación de Valencia

VALENCIA

ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

Observaciones:

Emplazamiento:

Promotor:

Por el Técnico que autoriza este Acta, en su condición de Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución
de la obra reseñada en el encabezamiento, se ha recibido del representante legal de la Empresa Contratista, que asimismo
ha quedado identificada, el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo correspondiente a su intervención contractual en la obra.
Analizado el contenido del mencionado Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, que queda unido por copia a este Acta,
se hace constar:
Que el indicado Plan desarrolla el Estudio de Seguridad y Salud / Estudio Básico de Seguridad y Salud (táchese lo que
no proceda) establecido para esta obra, en lo referente a los trabajos correspondientes a la intervención del titular del
Plan en la misma.

Obra:

Contratista titular del plan:

Intervención del contratista titular del plan:

Titulación:Director de obra:

Director de ejecución de obra: Titulación:

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: Titulación:

Autor del estudio o estudio básico de seguridad y salud: Titulación:

Autor del proyecto: Titulación:



El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra, que suscribe, procede a la aprobación
formal del reseñado Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, del que se dará traslado por la Empresa Contratista a la
Autoridad Laboral competente; al servicio de prevención constituido en la empresa o concertado con entidad especializada
ajena a la misma, según previene la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, a efectos del cumplimiento de su art. 31.3 a, b, c, d,
e y f; a las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes o concurrentes
en la obra; y a los representantes de los trabajadores a efectos de que puedan presentar, por escrito y de forma razonada,
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas (art. 7.4. del R.D. 1.627/97).
El presente Plan deberá servir de instrumento básico de ordenación de las actividades de identificación y, en su caso,
evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva por parte de la Empresa Contratista a la que se refiere,
en su Capítulo II, el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Se advierte que, conforme establece en su art. 7.4 el R.D. 1.627/97, cualquier modificación que se pretenda introducir por
la Empresa al Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado, en función del proceso de ejecución de la obra, de la
evolución de los trabajos o de las incidencias y modificaciones que pudieran surgir durante su ejecución, requerirá de la
expresa aprobación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra para su efectiva
aplicación, y habrá de someterse al mismo trámite de información y traslado a los diversos agentes intervinientes que han
quedado reseñados en el párrafo anterior.
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo objeto de la presente Acta habrá de estar en la obra, en poder del contratista o
persona que le represente, a disposición permanente de la Dirección Facultativa, además de a la del personal y servicios
de prevención anteriormente reseñados, Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social y de los Órganos Técnicos en esta
materia de la Comunidad Autónoma.

El Coordinador en materia de Seguridad y Salud
durante la ejecución de la obra.

El representante legal del Contratista. El representante legal del Promotor.

Fdo.: Fdo.: Fdo.:

En a de

Las firmas constarán en original en cada una de las copias.



 

 
 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L.  Página G.05.02.1

Recurso Preventivo Obra ANEXO PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA 

 

INDICE 

• INTRODUCCIÓN 

• QUIÉN ES EL RECURSO PREVENTIVO 

• CUÁNDO SE NOMBRA UN RECURSO PREVENTIVO 

• FUNCIONES DEL RECURSO PREVENTIVO 

• REGISTROS ASOCIADOS 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente procedimiento tiene como objeto principal establecer las directrices adecuadas para 

asegurar el nombramiento y presencia del Recurso Preventivo de CONTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. cuando se realicen actividades o procesos que 

reglamentariamente sean considerados como peligrosos o con riesgos especiales. 

QUIÉN ES EL RECURSO PREVENTIVO 

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, los 

siguientes: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la 

empresa. 

d) Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos 

deberán colaborar entre sí. 

Los recursos preventivos deberán tener la capacidad suficiente, disponer de los medios 

necesarios y ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, 

debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación 

que determine su presencia. 

RREECCUURRSSOO  PPRREEVVEENNTTIIVVOO  EENN  OOBBRRAA  
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No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la presencia de 

forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte del servicio de 

prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la 

experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el apartado 1 y cuenten con 

la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel básico. 

En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos 

preventivos del empresario. 

 

CUÁNDO SE NOMBRA UN RECURSO PREVENTIVO 

La presencia en la obra de los recursos preventivos de CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

GRUPO DECONSA, S.L., cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos recursos, 

será necesaria en los siguientes casos: 

 Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 

actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo. 

 Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 

peligrosos o con riesgos especiales. 

 Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 

trabajo detectadas. 

 

Cualquier actividad realizada por CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, 

S.L. que figure en el anexo II del Real Decreto 1627/1997 el cual nos muestra una lista no 

exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

 

Entre dichas actividades serían los siguientes: 

 Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento: Movimientos de, zanjas, etc. 
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 Hundimiento o caída de altura: Trabajos de movimiento de tierras, cimentación, de estructuras, 

cerramientos, cubiertas, tabiquería en las proximidades de huecos horizontales, así como 

cualquier trabajo que haya que realizar a más de 2 metros de altura. Utilización de medios 

auxiliares como andamios, escaleras, borriquetas en las proximidades de bordes de forjado o 

ventanas, etc. 

 Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de 

especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea 

legalmente exigible: Utilización de pinturas, disolventes, productos de limpieza, etc. 

 Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a 

la delimitación de zonas controladas o vigiladas: Sondeos, radiografías, etc. 

 Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión: Movimiento de tierras, zanjas, 

trabajos con maquinaria en las proximidades de líneas de alta tensión. 

 Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión: Trabajos de obras marítimas, 

presas, viaductos, etc. 

 Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 

subterráneos. 

 Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático: Trabajos de obras marítimas, 

presas, viaductos, etc. 

 Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

 Trabajos que impliquen el uso de explosivos: Movimiento de tierras.  

 Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados: Estructura 

prefabricadas en obra civil, naves industriales, etc. 

 Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad 

por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter 

obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 

comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en el 

procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 

garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 

 Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto 

con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que 
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pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera 

deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su ocupación continuada por los 

trabajadores. 

 Actividades donde se manipulan, transportan y utilizan explosivos, incluidos artículos 

pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos. 

 Trabajos con riesgos eléctricos. 

 

FUNCIONES DEL RECURSO PREVENTIVO 

 Velar por la aplicación de los Principios Generales de Prevención y de Seguridad: 

o Al tomar las decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

o Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 

 Controlar las actividades de la obra para garantizar que los trabajadores de la empresa 

contratista y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen, de 

manera coherente y responsable, los principios de la acción preventiva que se recogen en el 

artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 

particular, en las fases y actividades o tareas de la empresa contratista, subcontratistas y 

trabajadores autónomo en relación a las siguientes: 

o El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

o La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 

circulación. 

o La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 

o El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de 

corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 
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o La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 

los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

o La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

o El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

o La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que 

habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

o La cooperación entre la empresa contratista y sus subcontratistas y trabajadores 

autónomos. 

o Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que 

se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

 Sugerir las posibles modificaciones al Plan de Seguridad y Salud. Estas modificaciones 

suponen resolver sobre la validez y la suficiencia de las medidas preventivas propuestas por el 

contratista en dicho Plan. La importancia y trascendencia de esta decisión ha de estar avalada 

por un informe completo y detallado, basado en una dilata y contrastada experiencia y 

capacitación en la compleja materia de la Seguridad y Prevención en Obra. 

 Apoyar al Coordinador de Seguridad y Salud en la coordinación de las actividades 

empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 

desarrollada en el R.D. 171/2004 sobre Coordinación de actividades empresariales. 

  Ejercer las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo de la empresa contratista y, en su caso, de las empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos. 

 Vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el 

trabajo y comprobar la eficacia de éstas, tal y como especifica la Disposición adicional 

decimocuarta de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (redactado en la Ley 54/2003). 

 

 

REGISTROS ASOCIADOS 

 Anexo I: Acta nombramiento del Recurso Preventivo. 
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ANEXO I: ACTA DE NOMBRAMIENTO RECURSO PREVENTIVO 

En aplicación de lo estipulado en el artículo 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

(en su redacción dada por la Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales), se asigna la presencia de Recursos Preventivos en representación de la 

empresa contratista 

Empresa Contratista: CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO 

DECONSA, S.L. 

Nombre Obra: 

Recurso Preventivo para la actividad:  

Obra para la que se nombra Recurso Preventivo:  

Fecha y Firma DNI: 

 

La empresa contratista CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. 
designa el nombramiento de recurso preventivo en esta persona conforme al punto 4 del artículo 

32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dado que reúne los conocimientos, 

cualificación y experiencia necesarios en las actividades que se desarrollan en la obra de 

referencia y cuenta con una formación preventiva de nivel básico. 

Aceptando, por su parte, la función, establecida en la Disposición Adicional Decimocuarta de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el 

Plan de Seguridad y Salud en el trabajo y comprobar su eficacia. 

................................a .... de...................................................de ….... 

Fdo.: D/ Dª.        Fdo.: D.  

  

 Representante de la empresa Recurso Preventivo 

 Copia para Interesado  Copia para Empresa  Copia para GRUPO MGO, S.A.
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INTRODUCCIÓN 

Tradicionalmente, las relaciones contractuales entre empresas titulares y/o empresas principales 

con empresas contratistas y/o empresas subcontratistas, constituyen un foco de posibles 

situaciones de riesgo por la propia naturaleza de la relación, la empresa contratista y/o 

subcontratistas trabaja en un entorno que no le es habitual, mientras que la empresa titular del 

Centro de Trabajo y/o empresa principal, debe realizar su actividad habitual con la presencia de un 

grupo de trabajadores dentro de su instalación y en ocasiones realizando operaciones que 

desconoce. 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales constituye una innovación en el panorama jurídico 

laboral. En el entorno antes descrito, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece  

claramente en su Artículo 24, la Coordinación de las Actividades Empresariales, posteriormente 

desarrollado a través del Real Decreto 171/2004, en el Artículo 28, las relaciones de trabajo 

temporal, de duración determinada y en Empresas de Trabajo Temporal, y en el Real Decreto 

Legislativo 5/2000, sobre responsabilidades y su compatibilidad, la responsabilidad solidaria 

entre empresa principal y la contratista o subcontratista. 

Con este procedimiento se pretende cubrir las expectativas marcadas en la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y del Real Decreto 

1109/2007 que desarrolla la Ley mencionada con anterioridad. 

Es de significar que el centro de trabajo tiene una importancia notable en el tema de la 

responsabilidad que se está analizando, pues determina las obligaciones concurrentes de los 

empresarios. 

CCOOOORRDDIINNAACCIIÓÓNN  
AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  EEMMPPRREESSAARRIIAALLEESS  
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En base al principio de asegurar un medio de trabajo adecuado, el que es titular de una instalación 

debe garantizar que en el centro de trabajo se cumplen los requisitos que la norma establece y, en 

consecuencia, velar por ello. 

A fin no solo de cumplir lo que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales marca en cuanto a 

requisitos en el campo de la seguridad, sino que con la mira de avanzar en el concepto de 

prevención y de seguridad integrada, en el presente documento se marcan una serie de pautas, 

ideas y requisitos, algunos de los cuales son de obligado cumplimiento mientras otros se 

adoptarán en función de las necesidades o de los servicios prestados o de la actitud de las 

empresas involucradas. 

La justificación de este nuevo enfoque cada vez más extendido, no sólo surge del nuevo marco 

legal establecido a raíz de la publicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Real 

Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 en materia de 

coordinación de actividades empresariales, sino también de los estudios realizados sobre el 

control de pérdidas y el coste económico directo e indirecto que representa una mala gestión de 

riesgos para cualquier empresa. Un accidente o incidente provocado directa o indirectamente por 

el personal de una empresa contratista repercute sobre la empresa principal directamente en 

pérdidas por parada de producción, pérdidas materiales, equipos, etc. Igualmente las pérdidas 

indirectas por clientes no atendidos, imagen pública, implicaciones medioambientales, etc. 

repercuten sobre la empresa propietaria de la instalación. 

DEFINICIONES 

CENTRO DE TRABAJO: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores deban 

permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo. 

PROMOTOR: Cualquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se realice la obra. 

EMPRESA CONTRATISTA: La persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 

Promotor, con medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la 

totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

EMPRESA SUBCONTRATISTA O TRABAJADOR AUTÓNOMO: Empresa o trabajador 

subcontratados (en adelante empresa subcontratada) por parte del contratista para la realización 

de un servicio, operación, etc. y cuya presencia en la instalación se prolonga durante un tiempo 

estipulado en el contrato o por el necesario en función del servicio. 
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SI ACTUA COMO PROMOTOR: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI ACTUA COMO CONTRATA: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI ACTUA COMO SUBCONTRATA: 
 

 

 

 

 

OBRA CON 
PROYECTO 

 
Anexo I 
Anexo II 
 
 
Anexo IV 

Informar 

Acuse de recibo 

Cumplimenta Anexo V 

Al recibir la información de la empresa contratada 

 
Anexo III 
 
 
 
Anexo IV 

Informar 

Acuse de recibo 

Cumplimenta Anexo V 

Sí NO 

OBRA CON 
PROYECTO 

Cumplimenta Anexo XII 

Al recibir la información de la empresa subcontratada 

Cumplimenta Anexo XII 

Sí NO 

 
Anexo VI 
Anexo VII 
 
 
Anexo IX 
 
 
Anexo XI 

Informar al Promotor 

Informar a la Subcontrata

Acuse de recibo 
Subcontrata 

 
Anexo VIII 
 
 
 
Anexo X 
 
 
Anexo XI 

Informar al Promotor 

Informar a la Subcontrata

Acuse de recibo 
Subcontrata 

OBRA CON 
PROYECTO 

Sí NO 

 
Anexo XIII 
Anexo XIV 
 

Informar al Contratista 
 
Anexo XV 
 

Informar al Contratista 
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REGISTROS ASOCIADOS 

En las siguientes hojas se adjuntan los registros asociados a la Coordinación de Actividades 

Empresariales. 

 PROMOTORA: 

 Anexo I: Nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 Anexo II: Solicitud de información a contratistas en obras con proyecto. 

 Anexo III: Solicitud de información a contratistas en obras sin proyecto. 

 Anexo IV: Recepción de la información por la empresa contratista. 

 Anexo V: Comunicación entrega documentación por parte empresa contratista. 

 CONTRATA: 

 Anexo VI: Solicitud de información a la empresa promotora en obras con proyecto. 

 Anexo VII: Entrega del Plan de Seguridad y Salud. 

 Anexo VIII: Solicitud de la información a la empresa promotora en obras sin proyecto. 

 Anexo IX: Solicitud de información a subcontratistas en obras con proyecto. 

 Anexo X: Solicitud de información a subcontratistas en obras sin proyecto. 

 Anexo XI: Recepción de la información por la empresa subcontratista. 

 Anexo XII: Comunicación entrega documentación por parte empresa subcontratista. 

 SUBCONTRATA: 

 Anexo XIII: Información a solicitar al contratista para la coordinación de actividades 

empresariales en obras con proyecto. 

 Anexo XIV: Adhesión al Plan de Seguridad y Salud. 

 Anexo XV: Información a solicitar al contratista para la coordinación de actividades 

empresariales en obras sin proyecto. 
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ANEXO I: NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

En aplicación de lo estipulado en el Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre, en el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y 

refrendado por el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación de actividades empresariales, se 

nombra Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra CL JOSE 

IRANZO nº 22 a: 

 

NOMBRE DEL COORDINADOR D.N.I. 

  

 

en representación de la CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. como 

promotor de la obra. 

 

 

 

 

 

NOMBRE NOMBRE 

DEPARTAMENTO 
 

FIRMA 
 
 
COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

FIRMA 
 
 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 
GRUPO DECONSA, S.L. 
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ANEXO II: SOLICITUD DE INFORMACIÓN A CONTRATISTAS EN OBRAS CON PROYECTO 

 

(Empresa) 

(Persona de contacto) 

(Dirección) 

 

LA POBLA DEL DUC, a __ de __________ de 2___ 

 

Muy Sr./es nuestros: 

Con motivo del desarrollo de la política de protección de la seguridad y de la salud en el trabajo, 

contenidos en el estatuto de los trabajadores, y fundamentalmente, en la Ley  31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y el Real Decreto 

171/2004 sobre coordinación de actividades empresariales, CONTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. tiene como objetivo prioritario garantizar la salud y 

seguridad de los trabajadores que desarrollen actividades en sus instalaciones. Así como del 

cumplimiento de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector 

de la Construcción y del Real Decreto 1109/2007 que desarrolla la Ley mencionada con 

anterioridad. 

 

Por ello, nos ponemos en contacto con el responsable en materia preventiva de su empresa, con 

el fin de suministrarles el Estudio Básico de Seguridad y Salud o el Estudio de Seguridad y Salud, 

según corresponda, así como el nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado y para dar cumplimiento al mismo, a continuación 

relacionamos la documentación que nos deberán remitir, dando inicio a la coordinación 

empresarial: 

 Persona de contacto (nombre y número de teléfono). 
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 Modelo de organización preventiva adoptado por la empresa (si es propio, titulación del 

responsable y si es concertado con entidad ajena, documento del concierto). 

 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 Teléfono de urgencia en caso de accidente. 

 Elaboración del Plan de Seguridad y Salud, y entrega del mismo una vez se haya realizado. 

 Solicitud del Libro de Subcontratación y posibilidad de consulta en caso de ser necesario. 

 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada trabajador 

para el desempeño de su puesto de trabajo. 

 Listado de los trabajadores que han recibido la información necesaria y suficiente para realizar 

los trabajos solicitados. 

En caso de que realice subcontratación de empresas o de trabajadores autónomos, se deberá 

notificar por escrito tal circunstancia a JOSE BATALLER, para así poder verificar el cumplimiento 

de la coordinación empresarial entre contratista y subcontratista. 

Asimismo, quedamos a su disposición para colaborar en los diferentes aspectos que la citada Ley 

recoge.  

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remitiera  el duplicado de esta carta como acuse de 

recibo de la documentación enviada. 

 

NOMBRE NOMBRE 

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 

 

FIRMA 
 
 

EMPRESA CONTRATADA 

FIRMA 
 
 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 
GRUPO DECONSA, S.L. 
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ANEXO III: SOLICITUD DE INFORMACIÓN A CONTRATISTAS EN OBRAS SIN PROYECTO 

 

(Empresa) 

(Persona de contacto) 

(Dirección) 

LA POBLA DEL DUC, a __ de __________ de 2___ 

 

Muy Sr./es nuestros: 

Con motivo del desarrollo de la política de protección de la seguridad y de la salud en el trabajo, 

contenidos en el estatuto de los trabajadores, y fundamentalmente, en la Ley  31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el Real Decreto 

171/2004 sobre coordinación de actividades empresariales, así como del cumplimiento de la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y del 

Real Decreto 1109/2007 que desarrolla la Ley mencionada con anterioridad, CONTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. tiene como objetivo prioritario garantizar la salud y 

seguridad de los trabajadores que desarrollen actividades en sus instalaciones.  

Por otro lado, atendiendo al punto 1 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación 

de actividades empresariales, se expone que:  

“Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollan actividades trabajadores de dos o más 

empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. A tal fin se establecerán los medios de coordinación necesarios en cuanto a la 

protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos 

trabajadores”. 

Para dar cumplimiento por nuestra parte a lo anteriormente expuesto, nos ponemos en contacto 

con el responsable en materia preventiva de su empresa, con el fin de suministrarles la 

información relacionada con los riesgos que pueden afectar a sus trabajadores, en el centro de 

trabajo perteneciente a CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L.  situado 

en CL JOSE IRANZO nº 22, y las medidas preventivas adoptadas, así como las medidas a seguir 

en caso de emergencia, para que les sean trasladadas a dichos trabajadores. 
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Asimismo, con el fin de mantener una información recíproca en materia de prevención, a 

continuación relacionamos la documentación que nos deberán remitir, dando inicio a la 

coordinación empresarial: 

 Persona de contacto (nombre y número de teléfono). 

 Modelo de organización preventiva adoptado por la empresa (si es propio, titulación del 

responsable y si es concertado con entidad ajena, documento del concierto). 

 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 Teléfono de urgencia en caso de accidente. 

 Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación de la Actividad Preventiva de los trabajos a 

realizar.  

 Solicitud del Libro de Subcontratación y posibilidad de consulta en caso de ser necesario. 

 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada trabajador 

para el desempeño de su puesto de trabajo. 

 Listado de los trabajadores que han recibido la información necesaria y suficiente para realizar 

los trabajos solicitados. 

Asimismo, quedamos a su disposición para colaborar en los diferentes aspectos que la citada Ley 

recoge.  

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remitiera  el duplicado de esta carta como acuse de 

recibo de la documentación enviada. 

NOMBRE NOMBRE 
 

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 

 

FIRMA 

 

 

EMPRESA CONTRATADA 

FIRMA 

 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

GRUPO DECONSA, S.L. 
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ANEXO IV: RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN POR LA EMPRESA CONTRATISTA 
 

D./DÑA . ______________________________________________________________________
 (Representante de la Empresa) 

EN SU CARÁCTER DE _________________________ DE______________________________
 (Cargo de la Empresa) (Nombre Empresa) 

CON DOMICILIO SOCIAL EN _____________________________________________________
 (Domicilio Social de la Empresa) 

LOCALIDAD ___________________________________________________________________

PROVINCIA _________________________________________ CÓDIGO POSTAL_________

Declara que ha sido informado y ha transmitido a los trabajadores que desarrollan los trabajos 

objeto de la contratación la siguiente información: 
(Táchese la información que haya recibido) 

  Nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud.  

  Estudio Básico de Seguridad y Salud  

  Estudio de Seguridad y Salud  

  Los riesgos existentes inherentes a las fases y actividades de las obras, 

donde va a desarrollar su actividad laboral. 

 

  Las medidas de protección y prevención a adoptar en las fases y 

actividades de obra donde va a desarrollar su actividad. 

 

  Normas de Actuación en caso de emergencia.  

En ________________________________  a _____  de ______________________  de ______  

NOMBRE 

 

DEPARTAMENTO 

FIRMA 

 

EMPRESA CONTRATISTA 
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ANEXO V: COMUNICACIÓN ENTREGA  
DOCUMENTACIÓN POR PARTE EMPRESA CONTRATISTA 

Por la presente comunicación D/Dª _________________________________________________   

del departamento de _______________________  comunica que la empresa ________________   

empresa contratista para la realización de servicio en el centro de trabajo de CONTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. sito en CL JOSE IRANZO nº 22 ha entregado la siguiente 

documentación: 
(Táchese la información que haya recibido) 

 
 Persona de contacto (nombre y número de teléfono). 

 
 Convenio de cobertura de la Mutua y teléfono de urgencia. 

 
 Modelo de organización preventiva adoptado por la empresa (si es propio, titulación del 

responsable y si es concertado con entidad ajena, documento del concierto). 

 
 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 
 Plan de Seguridad y Salud. 

 
 Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación de la Actividad Preventiva de los 

trabajos a realizar. 

 
 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 
 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada 

trabajador para el desempeño de su puesto de trabajo. 

 
 Listado de los trabajadores que han recibido la información necesaria y suficiente para 

realizar los trabajos solicitados. 

Se adjunta el Plan de Seguridad y Salud o la Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación de 

la Actividad Preventiva de los trabajos a realizar, caso que haya sido entregada. 

NOMBRE NOMBRE 
JOSE BATALLER 

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 

FIRMA 

 

 

 

FIRMA 

 

 

JOSE BATALLER 
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ANEXO VI: SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA  
EMPRESA PROMOTORA EN OBRAS CON PROYECTO 

(Empresa) 

(Persona de contacto) 

(Dirección) 

LA POBLA DEL DUC, a __ de __________ de 2___ 

Muy Sr./es nuestros: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción y el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación de 

actividades empresariales, así como del cumplimiento de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y del Real Decreto 1109/2007 

que desarrolla la Ley mencionada con anterioridad, le adjuntamos a la presente la siguiente 

documentación: 

 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 Plan de Seguridad y Salud de la Fases/Actividades desarrolladas. 

 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada trabajador 

para el desempeño de su puesto de trabajo 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción y el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación de 

actividades empresariales, rogamos nos remitan la información relacionada con: 

 Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 Comunicación del Nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud. 

Asimismo, quedamos a su disposición para colaborar en los diferentes aspectos que la citada Ley 

recoge.  

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remitiera  el duplicado de esta carta como acuse de 

recibo de la documentación enviada. 

NOMBRE 

DEPARTAMENTO 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO 
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DECONSA, S.L. 
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ANEXO VII: ENTREGA DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

D./DÑA . ______________________________________________________________________
 (Representante de CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L.) 

EN SU CARÁCTER DE _________________________ DE______________________________
 (Cargo) (CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO 
DECONSA, S.L.) 

CON DOMICILIO SOCIAL EN _____________________________________________________
 (Domicilio Social de CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L.)

LOCALIDAD ___________________________________________________________________

PROVINCIA _________________________________________ CÓDIGO POSTAL_________

Hace entrega del Plan de Seguridad y Salud que hace referencia a los trabajos contratados 

______________________________________________________________________________  
(Descripción de los trabajos contratados) 

 a CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. para realizar en la obra: 

______________________________________________________________________________  
(Dirección de la obra) 

 

  Plan de Seguridad y Salud  

En ________________________________  a _____  de ______________________  de ______  

NOMBRE 

 

NOMBRE 

DEPARTAMENTO 
 

FIRMA 

 

 

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

FIRMA 

 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

GRUPO DECONSA, S.L. 
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ANEXO VIII: SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA  
EMPRESA PROMOTORA EN OBRAS SIN PROYECTO 

 

(Empresa) 

(Persona de contacto) 

(Dirección) 

 

LA POBLA DEL DUC, a __ de __________ de 2___ 

 

Muy Sr./es nuestros: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción y el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación de 

actividades empresariales, así como del cumplimiento de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y del Real Decreto 1109/2007 

que desarrolla la Ley mencionada con anterioridad, le adjuntamos a la presente la siguiente 

documentación: 

 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación de la Actividad Preventiva de los trabajos a 

realizar. 

 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada trabajador 

para el desempeño de su puesto de trabajo 

Por otro lado, atendiendo al punto 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación 

de actividades empresariales, se expone que:  

“El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos 

otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información y las 
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instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes inherentes al centro de trabajo, las 

medidas de protección y prevención correspondientes así como las medidas de emergencia a 

aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores” 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, rogamos nos remitan la información relacionada con: 

 los riesgos que pueden afectar a nuestros trabajadores durante el desarrollo de su actividad 

laboral. 

 las medidas preventivas adoptadas ante dichos riesgos. 

 las medidas a seguir en caso de emergencia. 

 

Asimismo, quedamos a su disposición para colaborar en los diferentes aspectos que la citada Ley 

recoge.  

 

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remitiera  el duplicado de esta carta como acuse de 

recibo de la documentación enviada. 

 

 

NOMBRE 

DEPARTAMENTO 

 

 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

GRUPO DECONSA, S.L. 
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ANEXO IX: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
A SUBCONTRATISTAS EN OBRAS CON PROYECTO 

(Empresa) 

(Persona de contacto) 

(Dirección) 

LA POBLA DEL DUC, a __ de __________ de 2___ 

 

Muy Sr./es nuestros: 

Con motivo del desarrollo de la política de protección de la seguridad y de la salud en el trabajo, 

contenidos en el estatuto de los trabajadores, y fundamentalmente, en la Ley  31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el Real Decreto 

171/2004 sobre coordinación de actividades empresariales, así como del cumplimiento de la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y del 

Real Decreto 1109/2007 que desarrolla la Ley mencionada con anterioridad, CONTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. tiene como objetivo prioritario garantizar la salud y 

seguridad de los trabajadores que desarrollen actividades en sus instalaciones.  

Por otro lado, atendiendo al punto 1 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación 

de actividades empresariales, se expone que:  

“Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollan actividades trabajadores de dos o más 

empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. A tal fin se establecerán los medios de coordinación necesarios en cuanto a la 

protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos 

trabajadores”. 

Para dar cumplimiento por nuestra parte a lo anteriormente expuesto y al Real Decreto 1627/1997 

por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, nos ponemos en contacto con el responsable en materia preventiva de su empresa, 

con el fin de suministrarles el Plan de Seguridad y Salud de la obra situada en 

_____________________________________________________________________________  
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, así como el nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud, realizado por el promotor de la 

obra anteriormente mencionada. 

Asimismo, con el fin de mantener una información recíproca en materia de prevención, a 

continuación relacionamos la documentación que nos deberán remitir, dando inicio a la 

coordinación empresarial: 

 Persona de contacto (nombre y número de teléfono). 

 Convenio de cobertura de la Mutua y teléfono de urgencia. 

 Modelo de organización preventiva adoptado por la empresa (si es propio, titulación del 

responsable y si es concertado con entidad ajena, documento del concierto). 

 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 Adhesión al Plan de Seguridad y Salud o Evaluación de Riesgos Laboral y Planificación de la 

Actividad Preventiva de los trabajos que va a realizar. 

 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada trabajador 

para el desempeño de su puesto de trabajo. 

 Listado de los trabajadores que han recibido la información necesaria y suficiente para realizar 

los trabajos solicitados. 

Asimismo, quedamos a su disposición para colaborar en los diferentes aspectos que la citada Ley 

recoge.  

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remitiera  el duplicado de esta carta como acuse de 

recibo de la documentación enviada. 

NOMBRE NOMBRE 

 

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 
 

FIRMA 

 

 

EMPRESA SUBCONTRATADA 

FIRMA 

 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 
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GRUPO DECONSA, S.L. 
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ANEXO X: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
A SUBCONTRATISTAS EN OBRAS SIN PROYECTO 

. 

(Empresa) 

(Persona de contacto) 

(Dirección) 

 

LA POBLA DEL DUC, a __ de __________ de 2___ 

Muy Sr./es nuestros: 

Con motivo del desarrollo de la política de protección de la seguridad y de la salud en el trabajo, 

contenidos en el estatuto de los trabajadores, y fundamentalmente, en la Ley  31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el Real Decreto 

171/2004 sobre coordinación de actividades empresariales, así como del cumplimiento de la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y del 

Real Decreto 1109/2007 que desarrolla la Ley mencionada con anterioridad, CONTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. tiene como objetivo prioritario garantizar la salud y 

seguridad de los trabajadores que desarrollen actividades en sus instalaciones.  

Por otro lado, atendiendo al punto 1 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación 

de actividades empresariales, se expone que:  

“Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollan actividades trabajadores de dos o más 

empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. A tal fin se establecerán los medios de coordinación necesarios en cuanto a la 

protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos 

trabajadores”. 

Para dar cumplimiento por nuestra parte a lo anteriormente expuesto, nos ponemos en contacto 

con el responsable en materia preventiva de su empresa, con el fin de suministrarles la 

información relacionada con los riesgos que pueden afectar a sus trabajadores, en el centro de 

trabajo perteneciente a CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L.  situado 



 
 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L.  Página G.04.02.X

Coordinación de Actividades Empresariales ANEXO PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA 

en CL JOSE IRANZO nº 22, y las medidas preventivas adoptadas, así como las medidas a seguir 

en caso de emergencia, para que les sean trasladadas a dichos trabajadores. 

Asimismo, con el fin de mantener una información recíproca en materia de prevención, a 

continuación relacionamos la documentación que nos deberán remitir, dando inicio a la 

coordinación empresarial: 

 Persona de contacto (nombre y número de teléfono). 

 Convenio de cobertura de la Mutua y teléfono de urgencia. 

 Modelo de organización preventiva adoptado por la empresa (si es propio, titulación del 

responsable y si es concertado con entidad ajena, documento del concierto). 

 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación de la Actividad Preventiva de los trabajos a 

realizar.  

 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada trabajador 

para el desempeño de su puesto de trabajo. 

 Listado de los trabajadores que han recibido la información necesaria y suficiente para realizar 

los trabajos solicitados. 

Asimismo, quedamos a su disposición para colaborar en los diferentes aspectos que la citada Ley 

recoge.  

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remitiera  el duplicado de esta carta como acuse de 

recibo de la documentación enviada. 

NOMBRE NOMBRE 

 

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 
 

FIRMA 

 

EMPRESA SUBCONTRATISTA 

FIRMA 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

GRUPO DECONSA, S.L. 
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ANEXO XI: RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN POR LA EMPRESA SUBCONTRATISTA 
 

D./DÑA . ______________________________________________________________________
 (Representante de la Empresa) 

EN SU CARÁCTER DE _________________________ DE______________________________
 (Cargo de la Empresa) (Nombre Empresa) 

CON DOMICILIO SOCIAL EN _____________________________________________________
 (Domicilio Social de la Empresa) 

LOCALIDAD ___________________________________________________________________

PROVINCIA _________________________________________ CÓDIGO POSTAL_________

 

Declara que ha sido informado y ha transmitido a los trabajadores que desarrollan los trabajos 

objeto de la contratación la siguiente información: 
(Táchese la información que haya recibido) 

  Nombramiento, realizado por el promotor, del Coordinador de Seguridad y 

Salud. 

 

  Plan de Seguridad y Salud.  

  Los riesgos existentes de las fases y actividades de obra, donde va a 

desarrollar su actividad laboral. 

 

  Las medidas de protección y prevención a adoptar en las fases y 

actividades de obra donde va a desarrollar su actividad. 

 

En ________________________________  a _____  de ______________________  de ______  

NOMBRE 

 

DEPARTAMENTO 

FIRMA 

 

EMPRESA SUBCONTRATISTA 
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ANEXO XII: COMUNICACIÓN ENTREGA  
DOCUMENTACIÓN POR PARTE EMPRESA SUBCONTRATISTA 

Por la presente comunicación D/Dª _________________________________________________   

del departamento de _______________________  comunica que la empresa ________________   

empresa contratada para la realización de servicio en el centro de trabajo de CONTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. sito en CL JOSE IRANZO nº 22 ha entregado la siguiente 

documentación: 
(Táchese la información que haya recibido) 

 
 Persona de contacto (nombre y número de teléfono). 

 
 Convenio de cobertura de la Mutua y teléfono de urgencia. 

 
 Modelo de organización preventiva adoptado por la empresa (si es propio, titulación del 

responsable y si es concertado con entidad ajena, documento del concierto). 

 
 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 
 Adhesión al Plan de Seguridad y Salud. 

 
 Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación de la Actividad Preventiva de los 

trabajos a realizar. 

 
 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 
 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada 

trabajador para el desempeño de su puesto de trabajo. 

 
 Listado de los trabajadores que han recibido la información necesaria y suficiente para 

realizar los trabajos solicitados. 

Se adjunta la Adhesión al Plan de Seguridad y Salud o la Evaluación de Riesgos Laborales y 

Planificación de la Actividad Preventiva de los trabajos a realizar. 
 

NOMBRE NOMBRE 
JOSE BATALLER 

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 

FIRMA 

 

 

 

FIRMA 

 

 

JOSE BATALLER 
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ANEXO XIII: INFORMACIÓN A SOLICITAR AL CONTRATISTA PARA LA COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN OBRAS CON PROYECTO. 

(Empresa) 

(Persona de contacto) 

(Dirección) 

LA POBLA DEL DUC, a __ de __________ de 2___ 

 

Muy Sr./es nuestros: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción y el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación de 

actividades empresariales, así como del cumplimiento de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y del Real Decreto 1109/2007 

que desarrolla la Ley mencionada con anterioridad, le adjuntamos a la presente la siguiente 

documentación: 

 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación de la Actividad Preventiva de los trabajos a 

realizar. 

 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada trabajador 

para el desempeño de su puesto de trabajo 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, rogamos nos remitan la información relacionada con: 

 Plan de Seguridad y Salud. 

 Comunicado del Promotor, del nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud. 

Asimismo, quedamos a su disposición para colaborar en los diferentes aspectos que la citada Ley 

recoge.  

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remitiera el duplicado de esta carta como acuse de 

recibo de la documentación enviada. 

NOMBRE 

DEPARTAMENTO 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, 

S.L. 
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ANEXO XIV: ADHESIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

FECHA:  

OBRA:  

PROMOTOR:  

CONTRATISTA:  

SUBCONTRATISTA: CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO 
DECONSA, S.L. 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. se adhiere al Plan de Seguridad 

y Salud aprobado, el cual constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades a 

desarrollar en la obra que nos ocupa (Art. 7 del R. D. 1627/1997). 

 

El Plan de Seguridad y Salud se encuentra a disposición de todos los intervinientes en la obra. Las 

empresas u órganos con responsabilidad en materia preventiva, y los representantes de los 

trabajadores, podrán presentar de forma razonada por escrito, las sugerencias y alternativas 

oportunas. 

Se recuerda que el Plan de Seguridad y Salud podrá ser modificado por el Contratista en función 

del proceso productivo y la evolución de la obra. Dichas modificaciones serán notificadas 

previamente a todos los intervinientes. 

 

En ________________________________  a _____  de ______________________  de ______  

NOMBRE NOMBRE 

 

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 
 

FIRMA 

 

 

EMPRESA SUBCONTRATISTA 

FIRMA 

 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

GRUPO DECONSA, S.L. 
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ANEXO XV: INFORMACIÓN A SOLICITAR AL CONTRATISTA PARA LA COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN OBRAS SIN PROYECTO. 

 

(Empresa) 

(Persona de contacto) 

(Dirección) 

 

LA POBLA DEL DUC, a __ de __________ de 2___ 

 

Muy Sr./es nuestros: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción y el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación de 

actividades empresariales, así como del cumplimiento de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y del Real Decreto 1109/2007 

que desarrolla la Ley mencionada con anterioridad, le adjuntamos a la presente la siguiente 

documentación: 

 Número de Registro como empresa acreditada para poder subcontratar en obras de 

construcción. 

 Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación de la Actividad Preventiva de los trabajos a 

realizar. 

 Certificado de aptitud laboral de los trabajadores para el trabajo que van a desarrollar. 

 Documento acreditativo de la formación e información preventiva recibida por cada trabajador 

para el desempeño de su puesto de trabajo 

Por otro lado, atendiendo al punto 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación 

de actividades empresariales, se expone que:  

“El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos 

otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información y las 
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instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes inherentes al centro de trabajo, las 

medidas de protección y prevención correspondientes así como las medidas de emergencia a 

aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores” 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, rogamos nos remitan la información relacionada con: 

 los riesgos que pueden afectar a nuestros trabajadores durante el desarrollo de la actividad 

laboral. 

 las medidas preventivas adoptadas ante dichos riesgos. 

 las medidas a seguir en caso de emergencia. 

 

Asimismo, quedamos a su disposición para colaborar en los diferentes aspectos que la citada Ley 

recoge.  

 

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remitiera  el duplicado de esta carta como acuse de 

recibo de la documentación enviada. 

 

 

NOMBRE 

DEPARTAMENTO 

 

 

 

CONTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

GRUPO DECONSA, S.L. 

 



INFORMACIÓN A LOS 
TRABAJADORES 

CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES 

GRUPO DECONSA S.L. 

 

 

 

RIESGOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO Página: 1/1 

 

FIRMA DEL RESPONSABLE: CONTRUC.  Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA SL 

NOMBRE EMPRESA: CONSTRUCC. Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA SA 
DIRECCIÓN: CL JOSE IRANZO nº 22 
TELÉFONO: 649455374 
PERSONA DE CONTACTO: JOSE BATALLER 
FECHA:   

 

 
Siguiendo lo marcado en el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995) el 
empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto 
aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

 
Buscando dar cumplimiento a lo anteriormente mencionado, el abajo firmante ha recibido la FICHA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES; 
 

o Trabajos en Alturas 
o Trabajos en Cubiertas y Tejados 

Nº D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS 
PUESTO 

TRABAJO 
FIRMA 

20388664-S AURELIO BATALLER GARCIA AUTONOMO 
ALBAÑIL  

X7738935-X FLUD RUSLAN ALBAÑIL  

20389515-Z FRANCISCO IZQUIERDO MURCIA ALBAÑIL  

20103330-F J. VICENTE GARCIA GARCIA ALBAÑIL  

20029805-W JAVIER ESCRIVA RODRIGUEZ ALBAÑIL  

20393051-D JOSE BATALLER GARCIA AUTONOMO 
ALBAÑIL  

20420723-N JUAN BOSCA REIG ALBAÑIL  

20409809-T RAMON CORTES MOLES ALBAÑIL  

X6791067-H SAMUILOV RUMENOV ALEKO ALBAÑIL  

X3163061-D VALERY SAINCHUK ALBAÑIL  

20442920-Z VICTOR IZQUIERDO LLORENS ALBAÑIL  

X7089064-G VITALIE COJUSNEAN ALBAÑIL  



AUTORIZACION DE EQUIPO DE TRABAJO 

Don JOSE BATALLER GARCIA, con D.N.I.: 20.393.051-D responsable de la 

CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.A., con 

domicilio social en CL JOSE IRANZA nº 22,  LA POBLA DEL DUC que realiza de 

trabajo/s en las obra/s abajo indicadas, designa como trabajadores autorizados a la 

utilización de maquinaria (Carretilla Elevadora) al siguiente: 
 
MARCA, MODELO 

Y TIPO 
Nº DE 
SERIE AÑO FABR. CERTIFICADO 

CONFORMIDAD CE MANUAL 
INSTR. 

P 40.17 MERLO B6223463 2006 - SI SI 
 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. FIRMA 

RAMON CORTES MOLES 20.409.809-T  

 
RD 1627/97, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de Construcción, Anexo IV 
parte C apartado 7, establece que 
 
Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán 
ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 
 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los vehículos y 
maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
 
b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación de 
materiales deberán: 
 
1. º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de la ergonomía. 
2. º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3. º Utilizarse correctamente. 
 
c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras 
y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial. 
 
d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las  excavaciones o en el 
agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 
 
e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor contra 
el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos. 

 
 
 

En LA POBLA DEL DUC a 14 de SEPTIEMBRE de 2006 



ANEXO IV 
 EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL 

CONSTRUCCIONES 
Y PROMOCIONES 
GRUPO DECONSA, 

S.L. 

 Acta entrega EPI’S Página:  1/1 

 
 
 

EMPRESA: CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. 

 
 Siguiendo lo marcado en el artículo 17 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 
31/1995) el empresario está obligado a hacer entrega a los trabajadores de los equipos de 
protección individual necesarios para el desarrollo de sus funciones y velar por el uso 
efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. 
 

Buscando dar cumplimiento a lo anteriormente mencionado, el abajo firmante ha recibido 
los EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUALES que se estiman oportunos. 
 

NOMBRE:    

D.N.I.:   

PUESTO:   
 

FECHA:    
FIRMA:   
 

 

EPI’s ENTREGADOS: 

CASCO DE SEGURIDAD  

CALZADO DE SEGURIDAD  

GUANTES DE TRABAJO  

CINTURÓN DE SEGURIDAD  

ARNÉS DE SEGURIDAD  

PROTECTORES AUDITIVOS  

BOTAS DE AGUA  

GAFAS ANTIPROYECCIÓN  

CHALECO REFLECTANTE  

PROTECCION FACIAL (MASCARILLAS)  

ROPA DE TRABAJO  
OTROS _________________________ 
 

 



Servicio de Prevención PLANIFICACION DE LA FORMACIÓN 
CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO 
DECONSA S.A. 

 

    CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.A. 
1 

 
 
 

FORMACIÓN PREVISTA PREVISTA REALIZADA 

 MARCO NORMATIVO BASICO/RIESTOS ESPECIFICOS - SEPTIEMBRE 2006 

 CARRETILLAS ELEVADORAS - SEPTIEMBRE 2006 

 MARCO NORMATIVO BASICO/RIESTOS ESPECIFICOS: CONSTRUCCION - OCTUBRE 2007 

 MARCO NORMATIVO BASICO/RIESTOS ESPECIFICOS: CONSTRUCCION - NOVIEMBRE 2007 

 MARCO NORMATIVO BASICO/RIESTOS ESPECIFICOS: CONSTRUCCION - JUNIO 2008 

 FORMACION 8h; AULA INICIAL PERMANENTE - ABRIL 2009 

 EMERGENCIA: PRIMEROS AUXILIOS y EQUIPO LUCHA CONTRA INCENDIO - NOVIEMBRE 2010 

 FORMACION 10h; PERSONAL DIRECTIVO - ENERO 2011 



Servicio de Prevención PLANIFICACION DE LA FORMACIÓN 
CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO 
DECONSA S.A. 

 

    CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.A. 
2 

 
 
 

FORMACIÓN PREVISTA PREVISTA REALIZADA 

 FORMACION 60h, RECURSO PREVENTIVO 2011 - 

 EMERGENCIA: MEDIDAS y EVACUACIÓN   

    

    

    

    

    



G

CEKTIFICAÜO DE TORMACI

Siguiendo lo marcado en el artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

(Ley 3111995), el EMPRESARIO está obligado a "garanlizar que cada trabajador reciba

una formación teórica y práctica en materia preventiva en el momento de la contratación".

Por el presente se certifica que los siguientes trabajadores de la empresa

ffiffi1-{$Tffiuffiffit*ruffis Y pffiffiMffitfrffiruffis ffiffiffip(} ffiffiffiffirqsA s.e..
han asistido al Curso de Prevención de Riesgos laborales en relación a:

MARCO NORMATIVO EÁSICOIRIESGOS ESPECÍFICOS

( CONSTRUCCTON )

Duración: 2 horas

lnstalaciones de la empresa: : EN INSTALACIONES DE LA EMPRESA

Fecha de impartición: 25 de JUNIO de 2008

Técnico en Prevención que imparte el curso: LUIS E. PEREZ ARTES

GRUPO M.G.O., S.A. SERVICIO DE PREVENCION AJENO



2-_-

f-\- A

?r4 ü



1. BLOQUE I: CONCEPTOS DE LA LEY DE PREVENGIÓN DE RIESGOS
LABORALES.:

ilü+ Principios generales de la ley de prevención.
'# Obligaciones del empresario.
r+ Responsabilidades del trabajador.
''+ Sanciones: empresario y trabajador.

2. BLOQUE ll: RIESGOS ESPECIFICOS.

,*'Conceptos básicos: Promotor, Proyectista, Coordinador de Seguridad y Salud,
Contratistas y Subcontratistas, Estudio de Seguridad y Salud y Plan de
Seguridad y Salud.

''+ Riesgos en la Construcción.
,tr+ Orden y Limpieza.
,tr+ Circulación por las obras.
il+ Equipos de Protección lndividual (EPl's).
.. Trabajos en altura (Andamios).
r+ Manipulación

ENTREGA DE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS RIESGOS DERIVADOS DEL PUESTO
DE TRABAJO.

MONTAVERNER, a25 de JUNIO de 2008

Grupo M.G.O./S.A.
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Por el presente GRUPO MGO, S.A. certifica que: 

 
JOSE BATALLER GARCIA, con 20.393.051-D 

 

ha realizado con aprovechamiento la acción formativa: 
 

PERSONAL DIRECTIVO 
Según lo recogido en el artículo 140 del Convenio Colectivo del Sector de 

la Construcción  (duración 10 horas en la modalidad semi-presencial) 
 
Registro de la Actividad Formativa, (0245140830VAL), impartida en ALZIRA 
por GRUPO MGO, S.A. (Número Registro F.L.C.: 0110080245) el día 15 de 
Diciembre de 2010. 

 
 
 

 
 

Fdo. El Alumno 

Alzira, 15 de Diciembre de 2010. 
 
 
 

Fdo. DEPARTAMENTO TECNICO MGO ALZIRA 
GRUPO MGO, S.A. 

 



 
 
 
Contenidos, conforme a lo recogido en el artículo 140 del Convenio Colectivo del 
Sector de la Construcción: 
 
 
 

 INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA GESTIÓN DE LA EMPRESA. 

 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES. 

 ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN. 

 COSTES DE LA ACCIDENTABILIDAD Y RENTABILIDAD DE LA PREVENCIÓN. 

 LEGISLACIÓN Y NORMATIVA BÁSICA EN PREVENCIÓN. 
 

 DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

 
 

 
 

El encargado del Registro 
CERTIFICO 

Que este diploma ha sido asentado en el libro Diplomas Página Construcción Asiento  235 
 

En ALZIRA, 15 de Diciembre de 2010. 
 

 
 
Fdo: GRUPO MGO 

PROGRAMA   PERSONAL DIRECTIVO 

(10 horas)  
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN ESQUINA 
Emplazamiento:   Av. Benicadell s/n – C/ De La Aurora  
Población:            46840- La Pobla del Duc (Valencia) 
Promotor:             Salvador Climent Ortolá 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA S.L., C/ José Iranzo, 22 – 46840 
La Pobla del Duc (Valencia) y C.I.F. B-97696629, como contratista de la VIVIENDA 
UNIFAMILIAR EN ESQUINA en La Pobla del Duc, hace entrega a la empresa 
………………………………………………………………………………………………………………. 
del presente Plan de Seguridad, y en prueba de su conformidad, firman las empresas 
indicadas. 
 
D……………………………………………………………………………………………………………, 
con D.N.I………………………………………..  certifica que la empresa …………………………… 
………………………………………….…………………………………………………………………..., 
con C.I.F.: ……………………………………, cumple la Legislación vigente de Prevención de 
Riesgos Laborales ( Ley 31/1995 ). 
 
                                              
 
La Pobla del Duc, a 27 de Diciembre del 2.010 
 
 
 
NOMBRE:       NOMBRE:    
CONST. Y PROM. GRUPO DECONSA S.L.                                             
   
 
 
 
 
FIRMA:                                                                          FIRMA: 
 
 

 
Empresa contratista: CONST. Y PROM. GRUPO DECONSA S.L. - C/José Iranzo, 22 46840 La Pobla del Duc (Valencia)                 



 
 

CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L.  Página 1 

ANEXO: DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA, RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  

 

 

 

DATOS DE LA EMPRESA 
 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. 

FECHA INICIO CONTRATO MARZO 2006 

CIF O NIF  B97696629 PLANTILLA DE LA 
EMPRESA  5 

DIRECCIÓN CENTRO DE TRABAJO  CÓDIGO 
POSTAL 

CL JOSE IRANZO Nº 22 4 6 8 4 0 

MUNICIPIO LA POBLA DEL DUC PROVINCIA VALENCIA 

TELÉFONO/MÓVIL  FAX  

e-mail  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DE LA EMPRESA  

CONSTRUCCION     

INTERLOCUTOR/A DE LA EMPRESA JOSE BATALLER GARCIA 
 
 
 

ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA  

A continuación se muestra la estructura organizativa interna, no jerárquica, en materia preventiva: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN-GERENCIA 
José Bataller Garcia 

INTERLOCUTOR SPA 
José Bataller Garcia 

DELEGADO DE PREVENCIÓN 
NO TIENEN 

SPA 
Grupo MGO SA 

TRABAJADORES 



 
 

CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L.  Página 2 

ANEXO: DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA, RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  

Las funciones y responsabilidades en materia preventiva de cada uno de ello se pueden analizar 

en el apartado 3.3 del Plan de Prevención. 

La comunicación en materia preventiva se realizará de la siguiente manera, el trabajador comunica 

cualquier aspecto preventivo o la materialización de un accidente a su inmediato superior (Mando 

Intermedio) quién lo trasladará al Interlocutor del SPA para, caso que se estime oportuno, informas 

al Servicio de Prevención Ajeno de la situación. En caso de materializarse un accidente, el 

interlocutor del SPA, será el encargado de llamar a la mutua y al Servicio de Prevención Ajeno, 

investigar el accidente y reportar a la Dirección el número de accidentes que se hayan producido 

en la empresa. 

 

MODALIDAD PREVENTIVA DE LA EMPRESA 

 SPA (SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO)  SPP (SERVICIO DE PREVENCIÓN PROPIO) 

 SPM (SERVICIO DE PREVENCIÓN MANCOMUNADO)  OTRA _______________________________ 

FIGURAS ESTABLECIDAS EN LA EMPRESA 

             DELEGADO DE PREVENCIÓN              COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

             RECURSO PREVENTIVO              COORDINADOR DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

             COORDINADOR SEGURIDAD Y SALUD               PERSONAL DE APOYO 

X               OTRAS INTERLOCUTOR  

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

ESPECIALIDADES ASUMIDAS POR GRUPO MGO 

 SEGURIDAD  HIGIENE   ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA  VIGILANCIA DE LA SALUD 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 
 

NOMBRE CARGO DEL QUE ASUME EN 
MATERIA PREVENTIVA FIRMA 

JOSE BATALLER GARCIA GERENTE  
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ACTA DESIGNACIÓN PERSONA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA EN PREVENCIÓN 

Teniendo presente el objetivo de integrar la seguridad en todas las actividades productivas y 

buscando cumplir con la obligación, que surge de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y del 

Reglamento de los Servicios de Prevención, de fomentar la prevención en la estructura interna de 

la empresa, se designa, la siguiente figura de la estructura organizativa preventiva, para el centro 

de trabajo sito en CL JOSE IRANZO Nº 22  a: 

 

D/Dña. JOSE BATALLER GARCIA 

Con D.N.I.  20.393.051-D 

Firma aceptando el cargo de: 

 Mando Intermedio  Delegado Prevención X    Interlocutor SPA 

 Otro: ____________________________________________________________ 

Firmado: 

 

Esta persona dispone del suficiente conocimiento de la organización y el necesario apoyo de la 

Dirección  para hacer efectiva la acción preventiva que le ha sido encomendada. 

 

LA POBLA DELDUC,  a 11 de JUNIO de 2010 

FIRMADO FIRMADO 

 

 

 

 

 

(Representante de los trabajadores) (El empresario o su/s representante/s) 
 

 

 Copia para Interesado X    Copia para Empresa  Copia para GRUPO MGO, S.A.
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DESCRIPCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO EVALUADO/ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

CONSTRUCCION EN GENERAL 

DERRIBO Y DEMOLICIONES 

SOLADO Y ALICATADO 

ENFOSCADOS Y ENLUCIDOS 

REFORMAS 

TABIQUERIA 

TRABAJOS SOBRE CUBIERTAS: PLANAS E INCLINADAS 

TRABAJOS CON HORMIGO PARA ARMAR 

 

 

 

 

 

 

 

INSTALACIONES GENERALES 

 DEPÓSITO GASÓLEO  GAS NATURAL  GAS BUTANO Y PROPANO 

 ALMACENAMIENTO BOTELLAS A PRESIÓN  ALJIBE  TORRE DE REFRIGERACIÓN 

 GRUPO ELECTRÓGENO  CUARTO CONTADORES ELÉCTRICOS  BATERÍAS DE ACUMULADORES 

 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN  GRUPO DE PRESIÓN (BOMBA)  COMPRESOR 

 RECINTOS DE VENTILACIÓN FORZADA  ASCENSORES  MONTACARGAS 

 RECINTOS MAQUINARIA AP. ELEVADORES  PUENTE GRÚA  OTROS 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

¿SE HAN PASADO LAS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS  SÍ  NO 

DISPONEN DE PLAN DE EMERGENCIA INTERIOR  SÍ  NO 

PLANOS FACILITADOS POR EL EMPRESARIO 

(AUTOCAD, IMAGE, OFFICE, PDF) 
SÍ  NO 

 

ACTIVIDADES DE RIESGO REALIZADO EN SUS CENTROS DE TRABAJO POR PERSONAL PROPIO 

X TRABAJOS EN ALTURA  ESPACIOS CONFINADOS  ALTA TENSIÓN 

 BAJA TENSIÓN  ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS  DISPON DOCUMENTO ATEX 

 AGENTES QUÍMICOS  SÍLICE  AMIANTO 

 AGENTES BIOLÓGICOS X ESTRÉS TÉRMICO: CALOR/FRÍO  RADIACTIVIDAD 

 OTROS ____________________________________________________________________________________________________________________  

Se han realizado mediciones higiénicas  SÍ Cuáles:  NO  NP 

Se han realizado estudios ergonómicos  SÍ Cuáles:  NO  NP 
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TURNOS DE TRABAJO 

X MAÑANAS X TARDES  NOCHES 

 NO TURNICIDAD  
 

EQUIPOS DE TRABAJO 

1. CARRETILLA ELEVADORA 2. HORMIGONERA 3. MARTILLO HILTI 

4. COMPRESOR 5.  6.  

MANUAL DE INSTRUCCIONES  SÍ  NO  NP Se dejan a disposición del técnico  SÍ  NO  NP 

OBSERVACIONES 

 

 

PRODUCTOS QUÍMICOS  

1.  2.  3.  

4.  5.  6.  

SE REALIZA TRANSPORTE, CARGA O 
DESCARGA  SÍ  NO  NP EXISTE CONSEJERO TRANSPORTE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS  SÍ  NO  NP 

OBSERVACIONES 

 
 
 

PUESTOS DE TRABAJO  (*) 

1.   TES 2.   TES 3.   TES 

4.    TES 5.   TES 6.  TES 

OBSERVACIONES 

(*) SE MARCARA POR PUESTO DE TRABAJO SI EXISTEN PERSONAL ESPECIALMENTE SENSIBLE (menores, embarazadas, minusválidos u otras 
sensibilidades reconocidas médicamente)  INDICANDO EN OBSERVACIONES EL TIPO DE SENSIBILIDAD 

 

PERSONAL EXTERNO PRESENTES EN LA INSTALACIÓN/ CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES 

  ETT    CONTRATAS  AUTÓNOMOS 
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PRESUPUESTO GENERAL EN SEGURIDAD Y SALUD 

El presupuesto general de Seguridad y Salud que la dirección asigna para llevar a efecto la 

prevención de riesgos laborales se estima, en términos generales, en los siguientes conceptos: 

a. Coste del contrato anual del Servicio de Prevención Ajeno que gestiona la prevención de 

riesgos de CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. 

b. Coste del contrato anual de la Vigilancia de la Salud de los trabajadores. 

c. Coste variable: que viene determinado por la ejecución de las medidas correctoras 

establecidas por el Servicio de Prevención Ajeno. 

 

En la presente tabla se recogen los presupuestos en Seguridad y Salud asignados por la dirección 

de CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. 

PRESUPUESTO AÑO 2010 

CONCEPTO CANTIDAD (EUROS) 

SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO. 
ACTIVIDADES TÉCNICAS: SEGURIDAD, 
HIGIENE Y ERGONOMÍA 

 

VIGILANCIA DE LA SALUD  

OTROS (Equipos de Protección Colectiva, 
Adquisición de maquinaria, Equipos de 
Protección Individual, Revisión de extintores, 
Contratos de Mantenimiento…) 
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OBJETIVOS EN SEGURIDAD Y SALUD 

En la presente tabla se adjuntan los objetivos y las metas para implantar e integrar la prevención 

de riesgos laborales en el sistema de gestión y producción de CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES GRUPO DECONSA, S.L. 

OBJETIVO AÑO 2010 Implantación Sistema de Gestión de PRL 

Meta Medios Responsable 
Fecha 

Realización 
Toma de Datos para realización 
Evaluación de Riesgos Laborales 

  Identificación y Valoración de 
los riesgos derivados de la 
actividad productiva Entrega Evaluación de Riesgos 

Laborales 
  

Actualización Planificación 
Actividad Preventiva 

  Mejora medios prevención y 
protección 

Seguimiento de la Planificación   
Entrega Ficha Informativas   Información/Formación a los 

trabajadores Propuesta Plan de Formación   

Actuación frente a situaciones 
de emergencia 

Elaboración y/o Actualización del 
documento de Medidas de 
Emergencia 

  

Vigilancia de la Salud de los 
Trabajadores 

Ofrecimiento Reconocimiento 
Médico a los trabajadores 

  

Como Objetivo Específicos en materia preventiva se recogen los siguientes: 

 Continuar con la actual tasa de accidentabilidad en la empresa. 

 Aumentar la seguridad en los centros de trabajo implantando las medidas correctoras que 

aparecen en la Evaluación de Riesgos Laborales. 

 Aumentar la seguridad de los equipos de trabajo adecuándolos, según planificación prevista. 

 

Durante el año pasado se produjeron los siguientes accidentes de trabajo y/o enfermedades 

profesionales así como se identificaron los siguientes riesgos graves e inminentes: 

 Accidentes en el presente ejercicio:  

 

 Enfermedades profesionales en el presente ejercicio:   

 

 ¿Riesgos Graves e Inminentes? 
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